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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: l-EAT/lls
Asunto: justif¡cac¡ón de la subvención

ANUNCIO

Se hace púbtico, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Dccreto No
568612018 de fecha 0l de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la doctmentación de justificación de la subvención, obrante en el expediente 17.2/2017,
concedida a la entidad FEDERACION DE AA.W, |/ENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCA DE
TIRAJANA con NIF G-35412121, con cargo a la aplicación presupuestariq con cargo a la aplicación
presupuestar¡a 3380-4800022 denominada SUBWNCION ASOCIACIóN WCINOS VENTOLERA
DEL suR por un importe de NUEW MIL QUINIENTOS EURos (9.s00,00 e para la realízación de
Ias actividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestar¡a 9240-7g000j9
denominada SUBWNCIÓN INVERSIóN y EIUI?AMIENTq AAW qEñTOLERA DEL SIIR por
un. importe de CUATROCIENTOS DIECISIETE EIIROS CON OCHENTA y CIIATRO
CENTIMOS (417,84€), para equipamiento del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha 18 de abril
de 2018, cuyo tenor líteral se transcr¡be a continuación,

"Visto el expediente n" 17.2/2017 dejustrficacíón de la subyención concedida en el eiercicio 2017 a la
ENtidAd FEDERACIÓN OT I¿.W. VENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA CON
NIF G-35412121, por importe total de NIJEVE MIL NovECIENTos DIECISIETE EURos coN
oCHENTA y CUATRO CENTIMOS (9.917,84 q

vist¿ lq instancia presentoda por Ia entidqd FEDERACIóN DE AA.w. vENTqLERA DEL sLrR
DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA con registro de entadq n" 2752 defecha 26/01/2018, mediqnte lct cual
se presenta en tiempo yforma, la documentación justifrcqtivq relativq q la subvención concedidq.

Que a medio del presente escrito y vistos los antecedentes obrantes en esta Dependencia, en lo que a
este procedimíento dejust¡frcación corresponde, INFORMO:

Pfime¡o.- Por Decreto de Alcqldía nún. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimienlo de concesíón de las subvencíones, en régimen de ocljtrdicacion
directa, correspondiente al ejercício 2017, a las Asocictciones de vecinos, Federqclón de AA.v'lt. y denas
colectivos pata Ia celebración de las fiestas del municipio de Santa Lucia, publicado en el táblón de
anuncios y en la pdgina web del Ayuntamiento de Santa Lucíq, con un plazo para entregar solícitudes y
doqrmentctción desde el 26 de mayo al 7 dejulio de 2017.

segundo' Por Decreto tle la Alcaldíq nún. 808s/2017, de fecha 23 de nov¡embre de 2017. se
aprobó la concesión de una subvención directa q Ia entidad FEDERACIóN DE AA.w, vENroLÉRA
DEL suR DE SANTA LUciA DE TIMJANA con NIF G-3s412121, que será abonada, con carpo a ta
aplicacíón presupuestaria 3380-4800022 denominqdq saBVENCIóN ASocTACIóN vE"ctNos
vEyroLERA DEL suR por un importe de NUEVE MIL eUINIENTos EURos (g.s00,00 €) para ta
real¡zqción_de las qctividades y func¡onamiento , y con cargo a la qplicación presupuestaria 92li-i80001E
denominqdq SUBVENCI0N INVERSION y EeulpAMIENTo AAVV VENTOLERA DEL sLtR oor un
importe de CAATROCIENTOS DIECISIETE EaRoS CoN qCHENTA Y CUATR? c|¡NiIuos
(417,84Q, para equipamiento del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Tercero - Confechq 27 de noviembre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración
CON IA ENtidqd FEDERACIÓN DE AA.W. VENTOLERA DEL SUR DE SANTAiACÍ¿ OP NN¿,JÁÑ¿
con NIF G-35112121, por inporre rolql de NUEVE MIL NovEcIENTos DIECI9IETE EaRos coN



OCHENTA y CAATRO CÉNTIMOS (9.917,81 €) en la que se establecen las condicíones y compromisos

aplicables a la citada subvención.
Cuarto.- Por Decreto de Alcqldíq núm. 8530/2017, deJecha 12 de diciembre de 2017, se aprobó el

reconocimiento de la obligctción, todatez que ha sido concedidLt la subvención y suscrito el Convenio.

Visto el expediente administratiyo en el que consta Informe del Jefe de Servicio de D¡namizdc¡ón de

Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha l7 de qbril de 2018, con el síguiente tenor literql:

"yisto el eaped¡ente adminístrativo tramiÍ^do en relación a las subvenciones conced¡das a las Asociac¡ones de

Vecinos, Fetleraciin de AA.V\. y demás colectíyos para la celebración de Ias festas del municip¡o inscrilas en-el

Registro Municipal de Asocíaciones Vecínales del Áyunramiento de Santa Lucía, coftespondiente al eiercicío 2017

(Expedíente ,lldministfattuo 02i20t7) - Convenío regulodor del pfocedimiento de concesión de las subvencíones

apiobado por Decrelo de Alcaldí<¿ n'3137/2017, ek relacíók al procedimiento de iüsti./¡cación de la Subvención

ioncedída en relacíón al eaped¡enle 17.2/2017 se emite el síguiente INFORME al que son de aplicacíón los siSuientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Prtme¡o.- Por Decreto de Alcaldía nún. 3137i20t7 de fecha l0 de mayo de 2017 se aprobó el Com)enio

regulador del procerlimiento de concesión de las subyenciones, en régimen de adjudicac¡ón dirccta, cotespondienle al

e¡ircícío 201i, a las Asocíacio es de l/ecinos. Federación de AA L'l' y demós coleclí1)os para la celebración de las

fíestas del municipio de santa Lucía, publícado en el rablón de anuncios y en la página web del Atantam¡ento de santa

Lucía, con un plazo para entreEar sol¡c¡tudes y docüñentación desde el 26 de mayo al 7 de julio de 2017

Segundo.- La Cláusula Prímera del Conyenio regulador del I'rocedimiento de conces¡ón de sub|enciokes a las

Asociacíoles de Vecinos' Federacíón tle AA.VI/. y denas colect¡\)os para la celebración de bs rtestas del nunicípio tiene

por objeto ofrecer a los vec¡nos/as espacíos y actividades pari la convitencia y Ia partic¡pacíón, fomentando la
'dívu@ácíón 

rl" nu"rtr^ tradic¡ones )) di to critura poprlat ianarta v promoción turíslíco del Ayuntztfiiento de Sanla

Lucíi y regular el régimert de oblígaciones derivadás 2e la parlícipación municipal en la financiación pata colaborar'

.lentro de los límites prcsupuestaríos a sufragar los gastos general¿s de aclividades, funcionamiento. eqL!ípamrcnto

ínversíóny la celebración de lasfestas del municip¡o

Terc¿ro.- Por Decreto de la Alcaldía nún. 8085/2017, de fecha 23 de novie'nbt¿ de 2017' se aprobó ta

concesíón de una subvención d¡recta a lo entíd d FEDERACIóN Di AA.VV. VENTOLERA DEL SAR DE SANTA

iué¡,q or TIMJANA con \tF G-J5412121. que será abonada. con carlo a la aplicación presupuestaru.3.380'

laooiiia""oi'niao sUBVENCIóN AsoctACióN vECINos vENToLEM DEL SUR por un mpone ae NUEVE

MIL QUINIENTOS EUROS 0.500,00 O para la reali:ación de las actnidades yu func¡onomiento y-con.:1'Ci I Ia

aplicñión p,"'uprestarn 9240-780001á d¿nominada sUBqENC1óN INvERslÓN Y EQUIPAMIENTS AAYv

veNroLm¿o-nsURpotunimpo|.|edecUATRocIENTqSDIECI'IETEEURoScoNoCHENTAYcUATRo
CÉNTIMoS (417,81Q, para equipamiento del Presupuesto de Gatos tlel ejetcicio 2017

Cuarlo.- Con fecha 27 de roeiembre de 2017. se suscribíó el Convenio Rtgulador J-e- co-ktboracin 
,con 

la

ent¡.lad ii;ERACIé¡t ot,u.vv. \ENTqLERA DEL suR DE 9ANTA LaciA DE TIMJANA con NIF G-

354t2121, por inporte tota! de NUE\E MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO

CÉNruióS P.ciz,A¿ Q en la que se estableceh las cond¡ciones y compromisos aplicables a Ia citada sübrención'

Quinto.- Por Decreto de Alcaldía núm 8530/2017, .te J¿cha 12 de diciembre de 2017 se aprobó el

reconolim¡ento de la obligación, toda vez que ha sído concedida la subwnción y süscrito el Convenio'

Sexlo.- Que ta Cláusula Duo¡lécíma de Justifcación esÍablece la forma y el p.la:o en que,debe proced¿rse a la

pertinente justijlcación. En cuanto a este últímo, el piazo para proceder a Ia just ifcación Jinalka e I 3 | de enero de 20l8

Séptimo.- Que con registro de entrada en este Ayu tom¡ento núm 2752 de fecha 26/01/2018 p.or la E tidad

FEDER;¿tóN DZ AA.vy.VENToLERA DEL suR DE sANTA LUciA DE TIRAJANA, presentó [a documentac¡on

justífcat¡ya rclativa a [a subvenc¡ón iiiced¡da al mísmo en el expedíekte de referencia de acuerdo con la referida

Cláusula Duodéama d¿ et¡e Convenia

Octav(r.- Que ha acreditado haber dado publicidad a la fnant:iación del Ayuntamiento' conforme a la cláusula

Novena, publicitundo mediante carteles info¡/mat^)os y prograña de aclos'

A díchos hechos le son de aplicación las siSuientes



OFICINAS I,IUN¡C¡PALES
Avda. de las'Tirajanas, 151 TIfs: (928)727200 Fax(928)727235
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Ayuntomiento
SANTA TUCIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asunto: ju stifica ción de la subveñción

CONSIDEMCIONES

I.- ,'isto lo dispuesto en el afiículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvencíones en
relacíók con el Capitülo II relattuo a la jus rtcación de las subvenciones det Título II relatívo al proce¿limíento de
Seslíón y iustiJicación de subrehcíones del Real Decreto 887 /2006 de 2l de julio por el que se aprueba el Reglamehto de
la Le¡' 38/2003 de 17 de noyiembre General de Subvencíones.

II.' Vísto lo dispueslo en la Cláwula Duodéciña del Convenio Regulador establece la forma y el plazo en que
debe procel¿rse a lo peninente justnc¿c tón.

Por todo lo erpueslo y ten¡endo en aEnta la ínstancia y documentacíón presehtada por el representante legal de
la entidad la jusl¡fcación de la subvencion concedida se cotespokde con el proyecto presintado y que dicha
docümentación se ha presentado e tiempo y fórma, se informa FAVOMBLEMENúE daio que se hi cttnplido el
deslíno de la subvención concedícla de conformidad a las condicíones del otor4umrcmo.

S6nta Lucía, a l7 de abril de 2018.
Jefe de Senicio de Dinamizacíón de Colectivos y Desaftollo Muníclpal
(Decret o de A lcaklía n" 60 I 0/20 1 6 de I 3 de septíembre de 20 I 6)

F'do: Anlonío Guedes Guedes."

PROPU ESTA D E RESOLU CIÓN

. PRIMERO - Aprobar lq iusfirtcqción de la subvención concedida por este Ayuntamiento, en régimen
de adJudicación direc'q, a Ia entidad FEDERACIóN DE AA.VV. VEÑT)LERA. DEL SUR DE S;NqA
LACIA DE TIRAJANA con NIF G'35412121. que sera abunada. con cargo o la aplicación presttpuestaria
3380-4800022 dCNOMiNAdA SUBVENCION ASOC|ACIÓN VECINOS VENTOLERA DEL SU'R POr UN
importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EURos (9,s00,00 e para ra rearizrción de las activiáodes- y
funcionqm¡ento, y con cargo q la aplicación presupuestariq g2i0-7g0001g denominqda 9aBVENCIóñ
INVERSION Y EQIJIPAMIENT? AAVV VENT0LERA DEL sIJR por un iuporte de cUATRoCIENTos
DIECISIETE EUROS CON 0CHENTA Y CI.IATR? CÉNTIM}S (4T7,s4:q, pqf, equipamienfo, cuyas
fqcturas justifcat ivas del gasto son las siguientes:

9.9t7.E4 €
Sübr. Ayto.

9.500.00€
Sub\,. Ayto.
Inversión v eouiDam. 1t7.84 €
FECHA FACTAN4 EMPRESA IMPORTE

L- Fo¡mació4 Pemanene
Fo nación Intena- a,íena

25/10,2017 t 50-20t 7 Tecnolagias \ EqürDumtenrcs Cananos S.L 2.208.00€
2.- Asislencia a .Iorladas de Formación lt foros ps¡ticipativos

t 5/05/20t 7 000131/17 Ilia¡es Cosnos Tours, S.L. I54.67 €
29/09/20t7 19/t I Iia?s Cosnos Tours. S.L. p50.78€) 115.33 €

3- lo¡nadas de valotución, osomblea, ¡ef isión.lr planilicoción
08, t2 20t7 t7 2631 Inprenta Papeleña Süreste S.L.U. L815.00 €

4.- Comu4icación e Inlomación
a) Jo adas Solidaridod Atcalde Camilo Sónchez

12/07/2At 7 00027 t/l7 l/iaies Cosntos Tours, S.L. t78.90 €
t ó/06/20I7 t7 t2l8 lmprcnta Papelera Surcste S.L.ti. 98,12 €
16/06/2017 l7I217 Imprcnta Papeleru Surcste S.L.LI. 1.128,85 €

b) Dla del Yec¡no
t 0/05/20t 7 307 ¡7 Pedrc Mart ín A lme ¡da-C¡udad Camiseta 80,53 €



I0/05/2017 348 t7 Pedrc Martin Alne¡da-Cudad ( amtseta !97.67 €

I 1/05/2017 I7 t192 lnnren¡a Panelería Sures S.L.U J50.00 €

c) Entft vecinos. Teje¡ en Público

08/06/2017 )7 1J91 lnDrenta PaDeleúa Surcsle S.L.li. 180.00€

) t/12/20t 7 I 857 Custavo I ópe. Medna.SC Sound eana a¡ u5.94 €

Total Acti|idades 7.7t 2.97 €
2. Fuhcionanienlo

01i02/20r 7 TB5Hr/0072790 57)2 €

0J,03D0t7 T85Lv0072751 57n7€

01/0.1/2017 TB5LW00719t0 58.20 €

0at05/2017 T851X0069111 58,20 €

01/06/20t7 I B5Lv00ó9504 58.t0€

01/07/20t7 T85120119920 5872€

01/08/2017 TB5M000 t 1ó70 58.72 €

04/09/2017 TR5Mt00l 1507 58.72 €

0J/to/20t 7 TB'SJOOI 1316 58.72 €

04il t/2017 T855K0011087 58.82 €

04/t2/2017 TB5SL00t092A 58.72 €

0t/03/2017 cG489673206 50.11 €

0l/01/2017 cG0039925987 5O,JI€

0t/05/20t 7 cc00J0t 77031 50.61€

01/06/2017 cc0010126J91

0t 07/20t 7 cG0010675644
32.72 €

01/08/2017 cG0010924348 31,20€

0 r/09/2417 cc0011171814 32.99 €

0lt l I/2017 cG00J1287613 32.99 €

at/t2/2017 cG004t320860

I I t07t2017 t71713 lmDrento PaDelería Sureste S. L. L;. 520.00€

23/t0/2017 78t 4801616s 1 Se?uro de MaDfte Q5. 1 0. 1 7 at 25. 10 )8) 228'3N 42.43 €

13/10/2017 09ót 170072198 Seeuro de Maofre (11.10.17 al 11 10.18) 106 18 22.91 €

2J/t0/2016 781J80161ó5 r Sepuro de Mapfre (25.10.16 at 25.lA l7) 217.51€ 177.12 €

t3/10/2017 09ó1170072498 Sesuro de Maofre 1.10.16al lJ 10 17) l1!Q! 82.2 3 €
LU,.93 €

Total acÍividad¿s v funcionamiento 9.554,90 €

Equ¡pdmiento

02/08/2017 I 802 Custavo LóDe: MeAna'SG Soud Canorns 117.81€

Total inversión y equiPamienlo 4t7,81€

Tourl Dtuteclo suhr'encio ado 9.972,74 €

Dlerenco 5J.90 €

SEGUNDO.- Notü¡car esfa resoluc¡ón al interesado con expresíón de los recursos que en Derecho

proceda. As¡mism(.), devober lqs facturas or¡Sinales estqmpilladas

TERCERO.- Notificar lq presente resolución al Departamento de Intewención de Fondos Municipal'

afrn de que se proceda a lq realizución de los trdmites oportunos'

Por lo expuesro, se informq FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplído el desrino de la

subvenc¡ón, en c;nformidad c;n lqs condiciones estqblecidas para la conces¡ón de la subvertción'

Santa Lucía, a 18 de abril de 2018

La Jefa Acct(tl. de Servício de Subvenciones
Oecrct; (le Alcaldía n'7177/20t 6 de 03 de Navieñbre de 2016)

Fdo.: Lqra E. Álvarez Torres "



OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928)127200 Fax(928)727235
35110 Sarta Lucfa - Gr¡n C¡naria N.l,F. P-3502300-A N" Rstro: 01J50228

Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/IIs

Asunto: justificac¡ón de la subvención

Visto el informe, emitido por Ia Intervención Municipal de fecha 2l de septiembre de 2018, con
registro de salida de Interyención nún. 1258 de fecha 25 de septiembre de de 2018, en el que se

fiscaliza favorablemente el expediente de la justiJicación de lt subvención n' 17.2/2017, con el
siguiente tenor l¡feral:

"INFoRME DE FIScALIzAcIóN PREZ]A LIMITADA

Sol¡cttante : SER WCIO DE S U BWNCIONES
Fiscali:ac ión : JIISTI FICACTóN SU n V¿WCtó¡,t- ¿AGO A NTICI qADO

l/¡sto el eryediente núm 17.2/2017, recib¡do en Inteñención en lecha l7/09./20 t 8. y de conlonñ¡dad con et a iL'uto 2lt det
Real Decrcla Leg¡slativo 2/2004, de 5 de maEo, por el que se aprueba el Texto Refundirlo de la Ley Reg adora de las Haciendas
Locales, se etnile el s¡güien¡e,

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

2/20r7 (17.2/2017)

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDEItIONES-Eí.
ASOCIACIONES DE YECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PAN4 LA CELEBMCIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUN|CIPTO OT S,CNi)
LUCIA. FEDEMCIÓN DE ASocIAcIoNES DE qECINoS VENTqLEM DEL
SUR DE SANTA LAC¿A DE TIMJANA

Objeto de la subvenciin: LA FrNANcrAcróN DE pRorECTos, ACTryrDAbMlENTo,
INVERSIÓN, EQUIPAMIENTo Y FIESTAS DEL MUNICIPrc.
LAs AsocrACroNEs DE wcrNos, FEDERAaToñES DEzso¿uanñ
,ECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOCIDOS EN EL PES.

ProcedrnEno de conccsión:

ADJUDICACI ÓN DIRECTA- suNrNcñI,I ÑouL N.s,TI YA1FRE.I4SLA-EÑE
PRESAPUESTO GENERAL DEL AYI]NTAMIENTO DE SANTA LUCíA PARA EL
EJERCICIO 2017, EN I.II BASE 26 DE EJECACIóN DEL PRESUPUESTO Y E].
EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUAVENCIONES PARA EL E]ERCTCN DF 2 V

EJ e rc t c r o p re s u puc s t a r t o : 2017

Conreno regulaelor: DECRETO DEALCALD¡A 31372017, DE 10/05/2017

Concestón de la subvenaon: DECRETO DE ALCALDIA 8085,2017, DE 23/11,2017
Fe cha suscr ¡püó n conw n i o : 27/1t/2017

FEDEMCTóN DE AsocrAcloNES DE w¿ños vENr.oLEñA DEIianlE
SANTA LUCíA DE TIMTANA
c-354 t 2121

Ap l¡cac ió n p re su pue st a rí a :
33EO-4EOOO22- SUEWNCIÓN FEDEMCIóN DE A"¡.VV. VENTOLERA- DEL
SUR SANTA LUCIA (PAN4 ACTIWDADES Y FUNCIONAMIENTO)

lmporte concedido al benefic¡a o: 9.5U,00 €

Apl icoci ón presupue s tar ia :
9240.7800018- SABVENCIÓN FEDERACIÓN DE AAN.V: VEÑTOLEFE O¿T
SUR SANTA LUCíA (PARA ESUTPAMIENTO)

lmporte concedido al benelic¡ar io : 4t7,84€
P'econoc¡ñiento de Ia oblígación: DECRETO DE ALCALDíA 8530/2017, DE 12/1220]7

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CAARTA. plttzo DE
EJECACIÓN DE LA ACTIWDAD: BASE DUODÉCIMA.

JUSTIFICACIóN. AMBAS DEL CONVEN]O REGI.ILADOR
APROEADO POR DECRETO DEALCALDíA N'31J7,/2017, DE

| 0,/05/20t 7

OBSERYACIONES

La actividod se ha real¡.ado desde el I de ehero al 3l de dicieúbre de

Cohsta Memo a eiplicutiva de las actí,idades rcali:adas conforme al
prq)ecta para el que se solici¡ó ¡nanc¡ac¡ón , en la que consten
docamentación gráfca que acrcd¡te la pübticidad reali:ada por el

d¿do el carácter púbhco de ta Jnancnc¡ón oüeto de

Se adJunta docanenta.:ún góIca



subvención (folografas de las acl¡r¡dades, carleles, dípltcos, pancartas,

¡nfonnación editada ))/o publ¡cac¡ones de los ñed¡os de comunicación).

Corlsta Declatución rcsponsable del Presidenle/a íle la enlidad en el que

se haga constar que Ia q'uda concedkia ha sido destinada a los fkes
para Ios que :fue concedida así coño qúe las lacturas que se presentan

corresponden a los Ínes paro los que fue concedda la subvekc¡ón

Modelo nomalitado. Anexo l/1.

sl

Consta Declarución respoñsable del Presidehte/a de la entidad etl el que

se haga conldr si se han rcc¡bido o no otras aporlaciones, ayudas o

súbrenciones para la üisña jnal¡dad. la suma de éslas no superan el

coste de la act¡T ¡dad- Modelo Normali:ado. Anexo /1.

si

No ha rccihido olras subwnciones,
ayudas. ingresos o recursos que

f nancrc n I a s ac l¡) idade s
strb.renü onadas.

Consta Relación rle jusdrtcanles de gasto según modelo normali:ado

Anexo al que se uniráh las Íacluns oñgiholes. Las facturus deberán

cunplr los requ,sr¡os estableados en la nornatrva por Ia que se regulan

las obligacioner .:le facluración y deberón ir acon pañadas de los

justirtcontes acrcdüativos del pago qüe deberón tener lecha comprend¡da

entre el I deeneroyel3l de diciembre delañode Ia convocato a (cop¡a

de translerenc¡as bancar@s. resguardo de poSos con la4etas. copia de

cheques, extractos bancarios, "recibí en tfietálico , elc.). Anexo VllL

sí

Se adjunla laclurus JusliÍicaltuos qüe

cümple los rcquisitos previslos en el

RD l6l9/2012. de 30 de no\'¡embre
por el que se aprueba el Reglanenro

por el qúe se regulan las obliSaciones
de lacturac¡ón con sus

c oft e spok al ¡e n le s Ju sl fr canles de

pago'

Consla que LA DOCUMENTACIÓN JASTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE LA SUBVENCIÓN concedida leÍerida en los

apartados anteriores, se ha rcmitido como Jecha linite hasla el 4!g-l!
DE ENERO tebi ierllJiasJqr

sl
Reg. Entruda n'2.752. defecha

26i01/2018

OTROS EXT REM OS COM PRO BA DOS

Infome de lecha 17/012018Consla lnforme lavorable clel JeJe de Sen¡c¡o de D¡ñami.-ac¡ón de

Infome de fecha 18/01/2018
Consla tnlonne propuesta fawruble a la aprobac¡ón de la juslúcaciótl

presentada por el bene¡c¡ar¡o refer¡do, en el que consla rclación de

enlitido Dor la Jefa de Senicio de Subvenciones.

- lnforne de Intenencún de fecha
23/08/2018.

- Requeriñiento con Reg Salida n'
20.690, de lecha l0i09t20l8 recibido

en legalfonta el 11t09/2018.

-Docuñentac¡ón presenratla en pla:o
con Reg. Ektrada ¡1' 28 862, de fecha
12/09/20t L

En el caso de que la documentación justlftcaltua del Sasto estur¡eru

incompleta o Iüese defecluosa, la lntervención ren¡lirá el expedlente al

órgano ¡nstruclor para que requieru al beneic¡ar¡o la rec\ncaciók o el

coñplemento necesario. Si eh el pla:o de los die. días háb¡les siguienles

a ¡al requenniento el pelicionar¡o no electúa la reclttcacón rcclanoda

clebeú prcceder al rcinlegro de [a cantidad i debidamehle Justúcada

(a ícuto 20.8 de Ia Odenan:a General Reguladora de Cokces¡ón de

Sub-,,enctones del Atunlamienlo de Santa Lucí.t' BOP de Las Palnas

nún 150. de 02/t2/201

De confortñ¡dad con tas bases de ejecuc¡ón del Presupuesto prorrcsado para el presente ejercic¡o' :!:::':t: l^'!.:t-!!!Y-
esra fiscati:acttln se ha linúíado a cañprobar que fgura en el expediente los docuñentosy/o extremos qúe se relacionan lo que en ntngun

cas; exinle al Departanento Geslol d¿ cunpti; loáls los rránites yJornal¡:at h's doc'mentos que exia [a normat¡\'a vgenle

l/isao cüan¡o antecede, ), ta nonút¡.,,a de apl¡cac¡ón, se iñforma favo¡abletne e los docunenros y o exrrenos conprcba'los

Dor la que a la Fiscal¡.ación L¡m¡tadQ Previa se refere

En Santa Lucía, a 2l de septienhre de 2018.

La T¿cnico de InÍenenc¡ón
(P.D. n" 8071/2017, de 22/l I/2017)

lkñaculada del Pino Suáre:

El lnlenentor Acclal
(P.D. n" s077/2018, de 30/0E/2018)

J otge Le mos Sa I ianSoPoLl os



AYUntom¡énto
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAf/lls

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atríbuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demós normativa concordante y complemenÍaria de general y pertinente aplicacíón, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de la subyención concedida por este Ayuntamiento, en
régimen de adjudicación directa, a Ia entidad FEDERACION DE AA,W, VENTOLERA DEL SUR
DE SANTA LaCIA DE TIRAJANA con NIF G-35412121, que será abonada, con carpo q lq
aplicación presupuestaria 3380-4800022 denominada SUBVE'NCIÓN ASOCIACIÓN 4ÉCINOS
WNTOLERA DEL SUR por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EAROS (9,500,00 e para
la realización de las actividades ! íuncionamiento , y con cargo a Ia aplicación presupueslaria 9240-
7800018 denrminada SUBryNCIóN INVERSIóN y E\TI?AMIENTO ,q,qvi vnñrOmnq oot
SUR por un importe de CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA y CUATRO
CENTIMOS (417,84Q, para equípamiento, cuyas facturas justificativas del gasto son las sigu¡entes;

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax(92A)727235
35110 Srnte Lucí¡- Gran C¡neri¡ N.I.F. P-3502300-A N" Rstro:01.]5022t

9.9t7,84 €
Subv. Atto.

9.500.00 €
Subr. Ayto.
Inversión v eau¡Dam. 417,84€

FECHA FACTAR4 EMPRESA IMPORTE
l.- Fomnción Pemanente

Fomoción Inter a- exteÍna
25/10/2017 150-20t 7 Tecnologías y qqurynieñtos Canafios S-L 2.208.00 €

2.- Askrencio a Jo¡nadas de Fomación I loros DoñiciDativos
15i05/20t 7 000131/t7 Vetes Cosnos Tours. S. L. I51.67 €
29/09/2A17 t9/18 I/¡ajes Cosmos Tours, S.L. (350.78€) I45.33 €

LJoüadas de Valorucíó4 asamblea , ,evisión y Dlanilicaciót
08/ t 2,20t 7 t 7 2631 lnprcnta Papelería Suryste S.L U. L845.00 €

1.- Comunicoción e Inlo¡mqc¡ón

a) Jomadas Solidariddd Alcolde Cahilo Sánchez
l2/07/2017 0002711t7 Viajes Cosmos Tours, S.L- 178,90€
16/06/2017 17 1218 Inprenta Papeleria Suresre S L.U. 98,t2 €
ró/0ó/20t 7 t71217 Imprenta Papelería Sureste S.L.U. t.128.85 €

b) Dlq del Vecino
I0/05/2017 307 17 Pedrc Martin A Ineida-Ciudad Camiseta 80.53 €
10/05/2017 308 t7 Pedro Ma ín Alneida-Ciudad Cc¡miseta t97.67 €
lt/05/20t7 t7 t492 lmryekla PaDeleúa Sures S.L.U. 150.00 €

c) Ent¡e vecinos. Teier en Público
08/0ó/2017 lmprenta Papelería Sureste S.L.U. 180,00 €
2 t/t 2/2017 1357 Gustavo Lópet Medino.Sc Sound Canarias 745,90 €

Totol Actividades 7.7t 2.97 €
2, Funcionamiento

04/02/2017 T85Hv0072790 57.22 €
04/03,20t 7 TB5Lt'0072751 57.07 €
04/01/2017 TB5LW007 t 9l0 58,20€
04/05/20t7 TB5LY00694t4 58,20 €
01/0ó/20t7 rBsly00óss04 | 58. t0 €
04/07/2017 TB5LZqt49920 s8.72 €
04/08D0t 7 TR5M000t t 670 5R,72 €
04/09/2017 TB5Ml00t I507 58.72 €
04/ t 0/20I 7 TB5SJ00t r 34ó 58.72 €



04/t t/20t 7 T85SK00t 1087 s8.82 €

04/12/2017 TB 55100 I 0920 s8.72 €

0 t/03/20t 7 cc003967 3206 Yodafone 50,41 €

0 t /04/2017 cG0039925987 fodafone 50.4 t €

0t/05/2017 cG0040t 77034 50,64 €

0t/06/20t7 cG0040426491 I/odafone 32,72 €

0t/07/20t7 cc0010ó75641 ltodafone 32.72 €

0t/08/2017 cG0010921318 Vodafone 34.20€

01/09/2017 cG001t t718t4 Vodafone 32,99 €

0t/ I l/2017 cc004t287613 32,99 €

0t/12/2017 cG004t320860 Ilodafoñe 37,95 €

t 1/07/2017 t7 1743 ImDrenta Pamlerío Surcste S.L.U. 520.00 €

23/t 0/2017 78t180461651 Sesuro de Maofre Q5.1 0. 1 7 al 25. 10. 1 8) 2 2 8' 3f 42,43 €

t 3/10/20t 7 096t470072198 Semro de Moolre (14.10.17 al 11.10.18) 10ó 15€ 22.9t €

24/10/2016 78t 18016165l Sepuro de Maolre Q5.10.16 al 25 10 17) 217 54€ 177.t2€

13/ t0/20)7 0961470072498 Seeuro de Maúfte ( t 4.1 0. 1 6 al l1. l0. l 7) I oéJE 82.23 €
1.840.93 €

Torot aaTividodes v funcíonalnieft o 9.554,90€

Equioamiento

02/08/20t7 I EI)z Gustavo Lópe. Medína- SG Sound Canariq! 417.84 €

Total inv¿rsión J equiqamienlo 417.84 €

Total proledo subven!!94q!9- 9.972,71€

Difercñcia 51.90 €

@ interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas'

TERCERO.- NotiJicar el presente Decreto al Departamento de Intemención de Fondos

Municípal, afn de que se proceda a la realización de los trámites opottunos

Santa Lucía, a tmo de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa
La Secretaria General

Fdo:. Dunia E. González Vega 'do:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 8 de 2018.

Ante mí


